
 
 
 
 

 



ARTÍCULO 1º. Organizador. 
  PROLINE DEPORTES, organiza TRAIL RUNNING CERRO GRANDE, a 

celebrarse Sábado 25 de Abril 2015 en  distancias 8,5 K y 25,5K. 
 

ARTÍCULO 2º. Recorridos 
 El circuito, medido y certificado por  la Organización mide 8,5K insertos en la 
siguiente ruta, los giros estarán claramente señalados y contará con Jueces, desde 
ahí los corredores/as regresarán por la misma ruta hasta la meta. 
  La META y PARTIDA estarán ubicadas en el mismo punto a pies de CERRO 
GRANDE. 
  

 
 
ARTÍCULO 3º. Horarios 
 La largada de 25,5k será a las 09:00 am, largada de los 8,5k será a las 10:30 am,  la 
hora de llegada de los atletas será a partir de las 7:30 am. El tiempo máximo de 
duración será de 4:30 horas, cerrándose la llegada a las 14:00 horas. A partir de la 
misma, se levantarán todos los puntos de control e hidratación de ruta, quedando 
el circuito abierto al tránsito vehicular. Un vehículo de la organización irá al final de 
la prueba como cierre y/o levantando a todo aquel atleta de la competencia que lo 
requiera. 
 
ARTÍCULO 4º. Inscripciones: 
La competencia tiene un cupo máximo de  200. 
  
 
 
 
 
 
 



 
ARTICULO 5°. Categorías. 
Podrán participar los atletas (Damas-Varones)  en las  siguientes categorías: 
    
 CATEGORIA  18 – 30. 
 CATEGORIA  31 – 39. 
 CATEGORIA  40 – 49. 
 CATEGORIA  50 – 59. 
 CATEGORIA  60 y más. 
 
ARTÍCULO 6º. Entrega de números e inscripciones. 
Los números de participación serán entregados a los participantes o a quién 
autoricen  el  Viernes 24 de Abril en TIMBER HOUSE BAR ubicado en Avda. del Mar 
# 4500 desde las 18:00 hasta las 20:00 Hrs, extraordinariamente se entregará a los 
participantes el día de la competencia entre las 7:30 y 8:30 hrs. Las inscripciones 
se cerrarán el Sábado 25 de Abril a las 8:00 am hrs. La inscripción tendrá un costo 
según detalle: 
  
8,5 km 
Preventa 1 (50 cupos): $10.000  
Preventa 2: $12.000. 
Mismo día: $14.000. 
 
25,5 km 
Preventa 1 (50 cupos): $12.000  
Preventa 2: $14.000.  
Mismo día: $17.000. 
 
Se entregará dorsal de corrida.  
 
Datos Inscripción: 
 
NOMBRE COMPLETO. 
RUT. 
EDAD. 
CATEGORIA. 
CLUB. 
E-MAIL. 
INDICAR TALLA: S-M-L-XL 
 
DEPOSITO O TRANSFERENCIA ELECTRONICA A: 
CUENTA VISTA N°050300024576. 
BANCO FALABELLA. 
TITULAR: LEONARDO ORTEGA GODOY. 
RUT: 10872410-2. 
E-MAIL: prolinedeportes@gmail.com 
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ARTÍCULO 7º. Premios 
La clasificación oficial de las atletas se efectuará bajo el sistema de cronometraje 
manual, por lo tanto todo atleta para ser clasificado deberá pasar por todos los 
controles de éste sistema, fijados en la largada, en la ruta y en la llegada. Todo atleta 
que no registre su paso por todos los controles mencionados será descalificado. 
 
TRAIL RUNNING cerro grande la serena  2015 dispondrá de premios para los TRES 
PRIMEROS LUGARES DE CADA CATEGORIA 8,5K TANTO EN DAMAS COMO 
VARONES  (MEDALLAS)  los que serán entregados por la organización y auspicios. 
Independiente de categoría (edad), los tres primeros atletas tanto en damas como 
varones en 25,5K en llegar A LA META obtendrán, Primer lugar $ 100.000  - Segundo 
lugar $ 70.000 – Tercer lugar $ 50.000, además de medalla por categoría edad. 
   Dicha premiación se llevará a cabo inmediatamente después del arribo del último 
atleta en llegar a la meta. 
  
ARTÍCULO 9º. Servicios al  participante. 
1. Existirán puestos de abastecimiento hidratación de agua  en el recorrido (cada 
5K)  y en la llegada. 
2. La prueba dispondrá de un servicio de ATENCIÓN BÁSICA DE URGENCIA en el 
recorrido. 
3. El organizador dispondrá de transporte (“escoba”) para trasladar a los /las 
atletas que  por alguna razón, no deseen o no puedan seguir en la competencia. Los 
mismos serán transportados únicamente hasta la zona de llegada. 
 
ARTÍCULO 10º. Reclamos 
 Los reclamos podrán ser realizados antes de los 30 Minutos de la publicación de 
los resultados en forma verbal por el atleta a los Directores de la Prueba o a quien 
la organización designe para recibir las quejas. Será esta persona quien decida en 
primera instancia. De no estar de acuerdo el/la atleta, podrá reclamar al Jurado de 
Apelación (oficinas del organizador). 
 
ARTÍCULO 11º Vehículos en el recorrido 
Los únicos vehículos autorizados a seguir la prueba son los designados por el 
organizador, debiendo portar visiblemente la identificación correspondiente. 
Queda totalmente prohibido seguir a los participantes en moto, bicicleta u otro 
vehículo teniendo orden expresa de Carabineros que procederá a retirarlos del 
circuito, para evitar que se produzca cualquier accidente a los participantes. 
 
ARTÍCULO 12º Responsabilidad 
El organizador no asume ninguna responsabilidad por los daños, que por la 
participación en ésta competencia pueda ocasionarse un Atleta a sí mismo, a 
otras personas e incluso en el caso de que terceras personas causen daños al 
participante u organización. Los participantes declaran que, por el hecho de 
inscribirse, aceptan la condición anteriormente expuesta y contribuirán con la 
organización para evitar accidentes personales. 
 
 
 
 
 
 



ARTÍCULO 13º 
Todos los participantes, por el hecho de inscribirse, declaran conocer y aceptar el 
presente Reglamento y el Pliego de Descargo de Responsabilidades. En caso de 
duda prevalecerá el criterio del organizador. 
 
ARTÍCULO 14º  Pliego de Descargo de Responsabilidades y Protección. 
 
 Por el sólo hecho de inscribirse, el participante declara lo siguiente:  
 
“Me encuentro en estado de salud adecuado para participar en TRAIL RUNNING 
CERRO GRANDE 2015. Además, eximo de toda responsabilidad a los 
organizadores, auspicios, patrocinadores u otras instituciones participantes ante 
cualquier accidente o lesión que pudiera sufrir antes, durante y/o después del 
evento deportivo, renunciando desde ya a cualquier acción legal en contra de 
cualquiera de dichas entidades. 
Durante el desarrollo de la competencia contribuiré en lo posible con la 
organización, para evitar accidentes personales. Autorizo además a que la 
organización haga uso publicitario de fotos, videos y cualquier otro tipo de material 
audiovisual en el que pueda figurar, aceptando la publicación de mi nombre en la 
clasificación de la prueba, en los medios de comunicación y/o Internet, sin esperar 
pago, compensación o retribución alguna por este concepto. 
   Acepto que lo anterior es condición necesaria para retirar el número de 
competencia y participar en  TRAIL RUNNING CERRO GRANDE  2015. 
 
ARTICULO 15° 
El director de la prueba será: Leonardo Ortega Godoy. 
 

 
 

 

 
 

 


